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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que el apoderado 

de la parte demandante solicitó que se realicen los citatorios de los médicos Claudia Marcela 

Gómez López, Mauricio Osorio Chica y Juan Carlos Marín Marmolejo, para que intervengan 

como testigos técnicos en la audiencia que se realizará el 11 de noviembre de 2021.  

 

Manizales, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Demandantes: CARMEN ELVIRA SÁNCHEZ LÓPEZ Y OTROS  

Demandados: SIGIFREDO FRANCO MARÍN Y OTRO  

Radicado:              17001-31-03-003-2018-00026-00 

Sustanciación:             740    

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se dispone a librar los oficios para 

la citación de los médicos CLAUDIA MARCELA GÓMEZ LÓPEZ, MAURICIO OSORIO 

CHICA Y JUAN CARLOS MARÍN MARMOLEJO, para que comparezcan a la audiencia que 

se realizará el día 11 de noviembre de 2021 a las 10:00 am.  

 

Así mismo, se requiere a los galenos para que proporcionen sus correos electrónicos a fin de 

lograr la respectiva notificación para que comparezcan a la diligencia.  

 

Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 149 del 11 de octubre de 2021. 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


